
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO

Líbate (Cmvünamarca), cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021).

ACCIÓN DE TUTELA. (No. 2020-00083-00) 
PROCURADOR 261 JUDICIAL I PENAL UBATÉ 

RIPEO Y OTROS

ASUNTO:
ACCIONANTE.
ACCIONADO:

Por secretaria, de manera inmediata suminístrese al funcionario que lo 

requiere, informe sobre el cumplimiento del faSoNde tutela proferido en el 
asunto refer enciado, durante el curso del trámite lie consulta de la decisión 

sancionatoria, adelantado ante el Tribunal Superar del Distrito Judicial de 

Cundínamarca. /

El juez,


